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Estimado Secretario de Estado: 

El pasado 15 de octubre la AIReF publicó, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de su 

Ley Orgánica y el artículo 17.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPYSF), el Informe sobre los Proyectos y Líneas Fundamentales de los Presupuestos de 

las Administraciones Públicas para 2015, desde la perspectiva de su adecuación a los objetivos de 

estabilidad, deuda y regla de gasto. 

En aquel momento, la Central de información económico-financiera del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas no disponía de información con un nivel detalle que permitiera la elaboración de 

este informe para cada comunidad autónoma. Por este motivo, se remitió, en el propio informe, a un 

momento posterior la emisión de otro informe en el que se ampliara el alcance del análisis realizado para 

el subsector autonómico, incluyendo un estudio presupuestario individualizado de cada comunidad. 

Con la información que nos facilitasteis posteriormente, completada con los proyectos de 

presupuestos que las Comunidades Autónomas han ido presentando en sus parlamentos durante los 

meses de octubre y noviembre, la AIReF inició los trabajos para la elaboración de este informe 

complementario. Estos trabajos se enriquecieron con el análisis de los datos de ejecución presupuestaria, 

en términos de contabilidad nacional, a 30 de septiembre. 

En este proceso, quiero destacar la colaboración de las Comunidades Autónomas, que nos han 

aportado documentos, aclaraciones y datos muy actualizados, cuyo conocimiento ha sido de gran 

importancia para aquilatar las conclusiones de los informes. 

En general, hemos observado que el escenario de cierre de 2014 previsto por las Comunidades 

Autónomas en el Cuestionario de líneas fundamentales de presupuestos 2015 es muy ajustado, por 

cuanto se aprecian tensiones en la ejecución de determinadas partidas que dificultan la consecución del  






